
 
 

ADENDA 1 
Proceso A2016-000264 

 
OBJETO: Elaborar piezas audiovisuales 
 

1. Se modifica la casilla CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO, en el Anexo 1, Descripción 
de Requisitos y Términos de Referencia, quedando así:  
 

 

Criterios de adjudicación de 
un contrato 

Mayor puntuación combinada (con la siguiente distribución: un 70% 
a la oferta técnica, un 30% al precio)  
 
Plena aceptación de los Términos y Condiciones Generales de 
Contratación del PNUD (TCG). Se trata de un criterio obligatorio que 
no puede obviarse en ningún caso, con independencia de la 
naturaleza de los servicios solicitados. La no aceptación de los TCG 
será motivo de inadmisión de la Propuesta. 

 

2. Se adiciona el punto 13 a los Términos de Referencia, quedando así: 
 

13. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA  
 

a) La propuesta técnica y financiera deben prepararse y presentarse impresas en tinta indeleble, 
foliadas (páginas enumeradas consecutivamente), en legajo (organizada dentro de una 
carpeta) y deben contener el índice correspondiente. El representante autorizado del 
proponente debe rubricar todas las páginas de cada propuesta. Las propuestas no deberán 
contener escritos entre líneas ni sobre el texto mismo, excepto cuando ello sea necesario para 
corregir errores cometidos por el proponente; esas correcciones deberán confirmarse con la 
rúbrica de la persona o personas que firman la propuesta. 
 

b) Tanto la propuesta técnica como la propuesta financiera, deben ser presentadas impresas, en 
un (1) original y una (1) copia. El original y la copia de la propuesta técnica deberán estar 
dentro de un sobre cerrado en forma inviolable, marcada claramente como Propuesta 
Técnica, indicar el número del proceso y el nombre del proponente. El original y la copia de 
la propuesta financiera deberán estar dentro de un sobre cerrado también en forma 
inviolable, marcado claramente como Propuesta Financiera, indicar el número del proceso y 
el nombre del proponente, con la siguiente advertencia: NO ABRIR AL MISMO TIEMPO QUE 
LA PROPUESTA TÉCNICA.  

  Si hay discrepancias entre el original y las copias de la propuesta, prevalecerá el original. 
 

c) La propuesta debe entregarse en la dirección y fecha indicada en la Hoja de datos. No se 
recibirán propuestas después de vencido el plazo para la presentación de las mismas. Si por 
cualquier razón se llegaren a recibir después de vencido el plazo para la presentación, éstas 
serán devueltas al proponente sin abrir. 

 
3. Las demás condiciones de la Solicitud de Propuesta se mantienen sin modificación alguna. 
 
 
Bogotá, octubre 24 de 2016 


